
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Resolución

Número: 

Referencia: Designación - ALTAMIRANO LOAIZA, Virginia.

 
VISTO el expediente EX-2025-46900136-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la
cobertura de un (1) cargo en el Ministerio de Seguridad, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B-,
fue aprobada la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad;

Que se propicia la designación de Virginia ALTAMIRANO LOAIZA, en el cargo de Instructora de
Asuntos Internos, dependiente de la Auditoría General de Asuntos Internos, con rango y remuneración
equivalente al cargo de Directora, por reunir los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;

Que la agente cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso a) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;

Que la Dirección de Personal - Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra
vacante;

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida
será atendida con cargo al Presupuesto General, Ejercicio 2026, Ley N° 15.557;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Secretaría General y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;



Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y
109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4.161/96;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a
partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo, a Virginia ALTAMIRANO LOAIZA
(DNI 94.280.912 – Clase 1986), en el cargo de Instructora de Asuntos Internos, con rango y
remuneración equivalente al cargo de Directora, de conformidad con lo previsto en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4.161/96.

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que la iniciativa dispuesta en el artículo anterior deberá ser atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme la siguiente nomenclatura
presupuestaria: Jurisdicción 111.17 – U.E. 170 – Categoría de Programa: PRG 01 ACT 10 – Finalidad 2
– Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 1 – Principal 1 – Régimen
Estatutario 01 – Agrupamiento Ocupacional 15 – U.G. 999 (1 cargo).

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General,
pasar a la Dirección General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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